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80 ET N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^mistraciói i . — Intervención de Fondos 
la D)p"taclón Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Jueves 20 de Septiembre de 1962 
Núm. 214 

'Nio SÍ. publica ios auruiugos al dfai festivos 
Ejemplar corriente- 1,50 peseta» 
ídem atrasadosi 3.00 p esetas 
Dichos precios aerán Incrementados con e 

5 por 1 0 0 para amortizaciói i d e emprés t i to 

A d v e r t e n c i a » . i .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se nje un ejemplar d<5 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Lvos Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S a)- Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anuales 

poi dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más . Recaigo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
deotro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgwdos y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas seme» 
Irtle»; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetrs' anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y r'omar~-iles, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea 
Todas las cuotas señaladas anteriorménte, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

iorldad, para amortización de empréstitos. . 

Comisaria de M m t del Duero 
A N U N C I O 

D. Wenceslao Alvarez Riesco, ve-
ciño de Torrebarrio, Ayuntamiento 
de San Emiliano, solicita la inscrip 
ción en los Registros de aguas públi
cas establecidos por Real Decreto de 
12 de Abril de 1901, de un aprove
chamiento de la Fuente «Reguera», 
afluente del río Luna, en término 
municipal de San Emiliano (León), 
con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de 
fecho al uso del agua, ha presentado 
C0Pia de acta de notoriedad trami
t a en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
^ a la ejecución de la Ley Hipóte-; 
p1"1» (con liquidación del pago de^ 
08 Derechos Reales) y anotada pre-
divamente en el Registro de la 

^Piedad. 
0 que se hace público en cumplí 

¡joto de lo dispuesto en el articu-
^ del Real Decreto Ley núm. 33 

' Enero de 1927, a fin de que, en el 
^ o de veinte (20) días, contado a 
^ lr del siguiente al de la publica-
QJ1 (ie este anuncio en el BOLETÍN 
. IAX de la provincia de León, 

an presentar reclamaciones los 

que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de San Emiliano, o en 
esta Comisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, núm. 5, en cuya Secre 
taría se halla de manifiesto ei ex
pediente de referencia ( I . n.o2 504). 

Valladolid, 31 de Agosto de 1962.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
3625 Núm. 1479.-105,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Norte_ 
de España 

A N Ü N C I O 
En virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público para 
general conocimiento que por reso
lución de esta Comisaría de Aguas 
de esta fecha y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le fue 
otorgada al Ayuntamiento de Pala
cios del Sil (León), la oportuna auto
rización para derivar 1,6 litros de 
agua por segundo, del río Palacios, 
con destino al abastecimiento de 
la villa de Palacios del Sil. 

Oviedo, 1 de Septiembre de 1962.— 
El Comisario Jefe, Juan González 
López-Villamil. 
3696 Núm. 1435. - 52̂ 50 ptas. 

l a c f ® s m m ú m * 

Junta Vecinal de Villimer 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas de que luego se hará 
mención, se hallan expuestas al pú
blico en el domicilio del Presidente 
durante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Las Ordenanzas a que este anuncio 
se refiere, son las siguientes: 

Ordenanza para la exacción de la 
tasa municipal sobre saca de arenas 
y otros materiales de construcción 
en terrenos públicos del territorio 
del pueblo. 

Ordenanza sobre aprovechamien
to de pastos. 

Ordenanza sobre gravamen o ca
non en lotes de terrenos del patri
monio vecinal y aprovechamiento 
de eras para desgrane. 

Villimer, 12 de Septiembre de 1962. 
El Presidente, Honorato García. 

3848 

Junta Vecinal de 
Campo de Villavidel 

Formadas las Ordenanzas para la 
prestación personal y de transportes 
para esta Entidad Menor, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
de esta Junta por espacio de quince 
días, a fin de oir reclamaciones. 

Campo de Villavidel, 14 de Sep
tiembre de 1962.—El Presidente. Fe
lipe Alvarez. 3846 
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Idmlnistracián ile Instltia 

v i 

1BIBÜWAL PROVINCIAL 
L0 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVl 

DE LEON 
pon R-^86' González y González, 

Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tribunal Provincial 
je lo Contencioso Administrativo 

León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

€on el núm. 82 de 1962, se tramita 
fecarso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Procurador Sr. Gordo 
£¡alvof en nombre y representación 
de D. Manuel González Mayoral 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
ponferrada de fecha 28 de Julio de 
1962, por el que se desestiman todas 
las peticiones formuladas a dicha 
Corporación por el hoy recurrente, 
referidas a la rescisión del contrato 
de ejecución de obras de alcantari
llado de dicha ciudad, con devolu
ción de fianza y reclamación de can
tidades por obra ejecutada y en con 
cepto de daños y perjuicios. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente en 
León, a cuatro de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos. —Rafael 
González y González.—V.0B.0: El Pre
sidente, G. F. Valladares. 3761 

Jazgaáo de Primera Instancia 
de Riaño 

l̂ on José Antonio Jiménez - Alfaro 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
de la villa de R año y su partido. 
H ĝo saber: Qae en la vía de apre

cio dimanante de la ejecución de 
«entencia del juicio de menor cuan 
,,aque se tramitó en esfe Juzgado 
enlre D. Aniceto Costillas Aparicio, 
Contra D. Angel Alvarez Sánchez, he 
tetado providencia, la cual es fir 

acordando sacar a pública su-
asta y por término legal de veinte 
las las siguientes fincas rústicas 

l a rgadas al demandado y sitas 
en San Pedro de Foncollada, térmi-
00 Municipal de La Ercioa: 

Uua huerta en Valderreguera, 
^ nna hemina de cabida, linda: 
•̂ Modesto Higelmo; E., Florentino 
rĉ 0*3' no conslan los demás linde 

• valorada en ochocientas pesetas. 

b) U i prado conocido por el 
Prado, cabida tres celemines, linda: 
N., Balbioo Bager; S., Máximo Alva 
rez; no constan los demás linderos, 
valorado en trescientas pesetas, 

c) La mitad de un prado de Val 
dehuertas, de dos ce'emines de cabi 
da, linda: E., Fiorinda Muñiz y Oes
te, Florentino García; no constando 
los demás linderos, valorado en dos 
cientas pesetas. 

d) Uoa tierra al Mediog^amedo, 
de una hemina, linda: N., Victoriano 
Diez; S., Leonilda García; no cons
tando los demás linderos, valorada 
en cuatrocientas pesetas. 

e) Otra al Zaramal (tierra), linda: 
|N., linderos d^ Epifanio Corra!; Sur, 
Antonio del Río; E., Fabriciano Al 
varez; no constando el otro lindero, 
valorada en quinientas pesetas. 

f) Una tierra en término de Loja-
nes, dedos heminas, y linda: N., Fio-
rencio del Río; E., Nicanor H'gelmo; 
sin constar ios otros linderos, valo
rada en o hocientas pesetas. 

g) Uoa tierra al Castro, de una 
hemina, que linda: N., Alejandro Al
varez y no constan más linderos, va' 
lorada en cuatrocientas pesetas. 

h) Otra en G'amedo, de dos cele
mines, y que linda: N., con Luzdivi-
na Gutiérrez; no constando los lin
deros restantes, valorada en doscien
tas pesetas. 

i) La mitad de una tierra a la 
Zarza, de una hemina, linda: N., Flo-
riano del Río, y O., común; no cons
tan los demás linderos, valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

j) Otra tierra al Recuesto del Va
lle, de dos heminas, y linda: N., Ale
jandro Alvarez, y E., arroye; no cons
tan más linderos, valorada en ocho
cientas pesetas. 

k) Otra al Valle, de tres celemi
nes, y linda: N., Constantino Muñiz. 
y S., Antoliaoo García; no constan 
más linderos, valorada en trescien-
cientas pesetas. 

I) La mitad de otra tierra a San-
timia, de dos heminas, linda: N., te
rrenos comunales, y S.. Hros. de 
Epifanio Corral; no constan más lin
deros, valorada en ochocientas pe
setas. 

II) Otra en término de la Vega, de 
un celemín, lindando: N., Fabricia
no Alvarez y Manuel Bayón; al S., no 
constan más linderos y se valora en 
cien pesetas. 

m) Olra a Valdtgrija, de una he 

mina, lindando: N., Constantino Mu
ñiz, y S., arroyo; no constan más 
linderos y se valora en cuatrocientas 
pesetas. 

r) Otra en Camplongo, de seis 
celemí es, linda: N.. Leonilda Gar
cía; S., Victoriano Diez; sin constar 
más linderos, valorada en seiscien
tas pesetas. 

ñ) Otra en Cuerno Huevo, de tres 
heminas, linda: N., Modesto H'gel
mo; S., Consueto Diez, y no constan 
más linderos, va orada en mil dos
cientas pesetas. 

o) Otra en Valdelaserna, de una 
hemina, y linda: N., Ricardo (se ig
nora apellido);. S., Fiorinda Muñiz, 
no constan más linderos, se va ora 
en cuatrocientas pesetas. 

p) La mitad de una tierra a Las 
Coronas, de una hemina, linda: Sur, 
terreno común; E„ Modesto H gel-
mo, se ignoran ios demás, se valora 
eo cuatrocientas pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el dfa diecisiete de Octubre próximo 
a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores que deseen tomar parte 
en la misma que deberán consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual al 10 por 100 
de la valoración de las fincas rústi
cas que se subastan, cuya valoración 
global es de nueve mil pesetas, pre
viniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración antedicha; se 
hace constar también que no cons
tan títulos de propiedad, salvo una 
hijuela privada aportada a los autos. 

Dado en Riaño, a once de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
dos.—José Antonio Jiménez Aifaro 
Giralt,—El Secretario, (ilegible). 
3861 Núm. 1480 - 343,90 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Fernando Domínguez Bsrrueta 
y Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de León, y por sustitución 
del número dos de dicha capital. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 121 del corriente 
año, incoado en este Juzgado por 
D. Vicente Colino Real, que ha esta
do representado en autos por el Pro
curador D. Emilio Alvarez Prida, 



contra D. Evarislo Llerió, mayor de 
edad, casado, del comercio y vecio< 
de Alicante, siendo el actor mayo 
de edad, casado, in dustrial y vecii < 
de León, sobre reclamación de no
vecientas ochenta y cuatro peseta 
con ochenta y tres céntimos, he dic 
tado la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son cómo 
sigue: 

«Sentencia. —En León a veintidós 
de Agosto de mil novecientos sesenta 
y dos. — E i Sr, D. Siró Fernández Ro 
bles. Juez Municipal número dos de 
León, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
entre partes: de una como deman 
dante D. Vicente Colino Real, mayor 

jde edad, casado, industrial y vecino 
de León, que ha comparecido en 
autos representado por el Procura 
dor D. Emilio Alva^ez Prida; y de 
oirá como demandado D. Evaristo 
L edo, mayor de edad, vecino de 
Alicante^casado, del comercio, sobre 
reclamación de cantidad, y.... 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por D, Vi
cente Coimo Real, contra D. Evaris
to Lledó, en reclamación de nove
cientas ochenta y cuatro pesetas con 
ochenta y tres céntimos, debo conde 
nar y condeno al demandado p pa 
gi r al actor dicha cantidad tan 
pronto fuere firme esta resoluciór, 
imponiéndole asimismo el pago de 
las costas del procedimiento. Y por 
la rebeldía del demandado, notifi-
quese esta sentencia en ia forma pre
venida por la Ley, caso de que el 
actor no pida la notificación perso 
nal. —Asi por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir 
mo. —Firmado: S i r ó Fernández.— 
Rubricados.—Sellado.» 

Y mediante que el demandado don 
Evaristo Lledó, se halla declarado 
ea rebeldía, se publica esta senten
cia por medio del presente edicto 
para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta y 
dos.—Fernando D. Berrueta. —ElSe-
rretarlo, A. Chicote. 
3631 Núm. 1480.-107,10 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 

del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

oimero 85 de 1962 seguido contra 
Teodoro González Alonso, de 33 años 
te edad, soltero, cuyo último domi 

cilio conocido tue calle Renueva, 
úmero 28, de esta ciudad, por el 

hecho de lesiones, se ha dictado 
providencia declarando f i rme la 
sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de cos
tas que se insertará después,practica
da en el mismo, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho pe
nado para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntariamen
te ante este Juzgado para cumplir 
cinco días de arresto que le fueron 
impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, 
se procederá a su detención: 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y eje
cución según Tasas judicia
les . : . . . . 510,00 

Reintegro del expediente 15,00 
Pólizas Mutualidades . . . . . . . . 40,00 
Agente según nota en autos.. . 50,00 

TOTAL S. E. Ü O. 615,00 
Importa en total la cantidad de 

seiscientas quince pesetas. 
Corresponde abonar al penado 

Teodoro González A'onso, su tota
lidad. 

Y para que sirva de noliñeación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, vi
sado por el Sr. Juez, en León, a 
veintiuno de Agosto de mil nove
cientos sesenta y dos. —Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: El Juez Municipal, 
Fernando Domíoguez-Berrueta. 

3830 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Vegaquemada 
Julián García Valdeón, Presidente 

de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Vega-
quemada. 

Hago saber: Que cocfeccionad^ 
padrón de contribuyentes porV^ 
derramas aprobadas para el sos» ^ 
miento de esta Entidad Sindicaf11 
de su servicio de Guardería Ru ^ 
para el ejercicio económico de 
queda expuesto al público en ^ j ^ 1 
cretaría de esta Hermandad, duraot^ 
el plazo de quince días hábiles, a fia 
de que los afectados puedan exatni 
narlo y aducir las reclámacion esqufr 
estimen pertinentes. Transcurrida 
dicho plazo se considerarán en íirtue 
las cuotas, que se pasarán segui(ja, 
mente ai Sr Recaudador para su 
puesta al cobro en periodo volun-
ta rio. 

Vegaquemada, a 10 de Septiembre 
de 1962.—El Presidente de la Her. 
mandad, Julián García Valdeón. 
3833 Núm. 1478-68,25 ptas. 

Comimidad de Regantes 
de «Oxiles» o «Uxiles» ^Remolinos» 
«Valdeviejos» y «Reguero de Fulguirua^ 

de Santa Cruz del Sil 

No habiéndode podido celebrarla 
Junta General extraordinaria convo
cada para el día 26 de Agosto ante
rior, por falta de asistentes de ¡a ma
yoría absoluta de los componentes 
de esta Comunidad, por la presente 
se cita a sus partícipes de nuevo a la 
citada Junta General extraordinaria 
para la elección de Presidente y Se
cretario de esta Entidad, Vocales del 
Sindicato y del Jurado de Riegos, 
con sus respectivos suplentes, con
forme se indicaba en la anterior 
convocatoria inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 181 de 
11 de Agosto pasado y a cuyo acto 
queda igualmente citado el Sr. Pre
sidente de ia Junta Administrativa 
de este pueblo o persona en quien 
delegue por los motivos que también 
se exponían en aquella convocatoria. 
Esta reunión se verifica en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 55 de 
nuestras Ordenanzas y que conforme 
a este precepto, será válido el acuer' 
do o nombramientos que se adopten 
cualquiera que sea el número 
partícipes que asistan. Se hace con ' 
tar que la reunión de referencia na-
brá de tener lugar el día 7 del proxi 
mo mes de Octubre y hora de 
doce de su mañana, en e','u.^are0 
celebración del Concejo público, 
este pueblo. . hrt 

Santa Cruz del Sil. 6 de Sepliet»0R 
de 1962. — El Presidente. Jan0 A 
varez. 
3828 Núm 1481-107.65 ptas 

LEON 
Imp. de la Diputación Provinci»1 

1962 


